








179Unidad 9 - Atención a la diversidad

3 >> Disposiciones legales

Situados dentro de un marco legal, la Ley Orgánica de Educación 2/2006  
(LOE), en su título II habla de la equidad de la educación definiendo a 

los alumnos con algún tipo de dificultad como «alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo» y señalando como principios, entre otros, 

los siguientes: 

«Las Administraciones educativas establecerán los procedimien-
tos y recursos precisos para identificar tempranamente las nece-
sidades educativas específicas de los alumnos que requieran una 
atención diferente a la ordinaria».

En el artículo 72 de esta misma ley, se señala lo siguiente:

«Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los cen-
tros de los recursos necesarios para atender adecuadamente a 
este alumnado.

Los centros contarán con la debida organización escolar y reali-
zarán las adaptaciones y diversificaciones curriculares precisas 
para facilitar a todo el alumnado la consecución de los fines 
establecidos».

En el capítulo II de la compensación de las desigualdades en educación, 
señala que:

«Corresponde a las Administraciones educativas asegurar una 
actuación preventiva y compensatoria garantizando las condi-
ciones más favorables para la escolarización durante la etapa 
infantil, de todos los niños cuyas condiciones personales supon-
gan una desigualdad inicial para acceder a la educación básica y 
para progresar en los niveles posteriores».
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183Unidad 9 - Atención a la diversidad

5 >>  Medidas de atención a la diversidad 
en la Educación Infantil

Las medidas de atención a la diversidad en la Educación Infantil pue-

den ser de tres tipos: 

–  Medidas generales.
–  Medidas ordinarias.
–  Medidas extraordinarias.

5.1 > Medidas generales

Las medidas generales de atención a la diversidad son las estrategias 

normativas que el centro pone en marcha para adecuar los elementos 

prescriptivos del currículo al contexto del centro y dar así una respuesta 

educativa lo más inclusiva y normalizada posible. 

Son ejemplos de medidas generales los siguientes:

–  La orientación personal y escolar del alumnado y las familias: por 

parte de los equipos o departamentos de orientación, de los tutores y del 

resto del educadores, con el objetivo de ayudarles a superar las posibles 

dificultades que pudieran tener.

–  El desarrollo de programas adecuados a las características del alum-

nado: como programas de acogida, de absentismo escolar, de educación 

en valores, de hábitos sociales y de autonomía personal.

–  La organización del profesorado: para que se facilite la coordinación 

necesaria entre los profesionales que intervienen.

5.2 > Medidas ordinarias

Las medidas ordinarias son estrategias de organización respecto a los 

agrupamientos, métodos, técnicas, actividades y estrategias de enseñanza-

aprendizaje y evaluación atendiendo a la diversidad sin modificar los 

elementos prescriptivos del currículo.

Por ejemplo, simplificar o emplear diversos tipos de actividades para un 

mismo contenido.
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Son ejemplos de medidas ordinarias los siguientes:

–  Los diferentes agrupamientos de alumnos que el centro puede esta-

blecer.

–  El establecimiento de un horario flexible y espacios adaptables.
–  La adecuación de los objetivos priorizando y seleccionando los conteni-

dos a las características de alumnado.

–  La organización de los contenidos en ámbitos integradores y desde una 

perspectiva global.

–  La incorporación de diferentes opciones metodológicas según las difi-

cultades del alumnado.

–  La adecuación de las actividades a los niveles de competencia curricular 

del alumnado, respecto al mismo contenido.

–  La selección de diferentes materiales y recursos para la realización de 

actividades.

–  Las técnicas, procedimientos, e instrumentos de evaluación adapta-

dos a las necesidades educativas del alumnado, que no supongan modi-

ficaciones en los criterios de evaluación.

–  Las medidas de profundización y enriquecimiento para el alumnado 

con altas capacidades.

5.3 > Medidas extraordinarias

Las medidas extraordinarias abordan las medidas de carácter individual 

que se toman en un centro para responder a las necesidades educativas 

específicas del alumnado y que requieren la organización de recursos per-

sonales y materiales concretos y específicos. Estas medidas extraordinarias 

se adoptarán cuando se hayan agotado las medidas ordinarias de atención 

a la diversidad.

Las medidas extraordinarias pueden ser ampliadas y estructuradas por el 

centro en coordinación con las unidades de programas educativos, con la 

previa aprobación de la inspección educativa, atendiendo a criterios de 

organización del centro, a las medidas relacionadas con el grupo-clase y a 

las medidas individuales.
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187Unidad 9 - Atención a la diversidad

5.4 > Otros factores de diversidad

En la actualidad el término diversidad ha adquirido una mayor relevancia 

debido a la presencia, en el sistema educativo, de alumnos extranjeros, de 

minorías étnicas, de distintas religiones, de distintas culturas, etc. 

A esta situación se añaden otros factores de diversidad como son: 

–  Diversidad de intereses.
–  Diversidad de motivaciones.
–  Diversidad de capacidades.
–  Diversidad de estilos cognitivos.
–  Diversidad cultural.
–  Diversidad de necesidades propias de la naturaleza del niño.

Diversidad de intereses

El interés del alumno es la inclinación hacia la instrucción y las 
tareas educativas que se realizan en el aula y que permiten con-
seguir un aprendizaje significativo por el alumno. 

Por ello, el educador debe aplicar una serie de medidas curriculares que 

consigan despertar su interés.

Atendiendo al concepto de diversidad de la educación, debemos tener en 

cuenta que existen diferentes formas de estimular al alumno dependiendo 

del entorno social en el que se mueve (familia y grupos sociales de referen-

cia), y de su disposición hacia las actividades del aula.

El objeto de interés del alumno varía dependiendo de su edad, es decir, 

no será igual en un niño de 3 años que en uno de 6 años. El interés deriva 

de lo novedoso, los objetos que considere extraordinarios, las actividades 

impulsadas por su propia iniciativa, etcétera.

Por tanto, como educadores debemos trabajar teniendo en cuenta los inte-

reses de los niños, ya que éstos aprenden cuando tienen interés y curiosi-

dad y promover dicha inclinación hacia el aprendizaje.

En la página web:

www.aulapt.org/infantil-2/infantil/ de 
recursos educativos se puede descar-
gar el material necesario, para trabajar 
con alumnos que presentan necesida-
des educativas especiales en Educación 
Infantil.

Web
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Diversidad de capacidades

La capacidad de un alumno es el poder que tiene para razonar, 
pensar, moverse, controlar el cuerpo, relacionarse con los demás 
y actuar de forma autónoma.

A pesar de estar en el mismo curso y recibir las mismas enseñanzas, los 

conocimientos previos de los alumnos pueden ser diferentes debido a las 

características personales de cada uno. No todos los alumnos pueden rea-

lizar los mismos aprendizajes al mismo tiempo.

El educador debe atender los distintos ritmos de aprendizaje y orientar la 

acción educativa hacia el desarrollo de las capacidades del alumno en el 

ámbito sensorial, cognitivo, comunicativo, de equilibrio personal y rela-

ción interpersonal.

Debemos tener en cuenta que el alumno se desarrolla en una sociedad que 

está en continuo cambio y que, por lo tanto, es necesario realizar adapta-

ciones y actualizaciones continuas.

Diversidad de estilos cognitivos 

Los estilos cognitivos son las formas que tienen los niños de 
procesar la información y de utilizar la percepción o la memoria.

Existe una diversidad cognitiva en el aula, que depende de la personali-

dad y de la forma que tenga el alumno de ver el medio que lo rodea, de 

tal manera que:

–  Los alumnos impulsivos: actuarán primero eligiendo y desarrollando 

sus hipótesis para luego verificarlas, y descartando las situaciones erró-

neas según se ejecuta su acción.

–  Los alumnos reflexivos: analizarán detenidamente una situación antes 

de llevarla a cabo, eliminando de forma anticipada las soluciones erróneas.

Además, hay que tener en cuenta que cada niños tiene una interpretación 

diferente del mundo que lo rodea, esta será más compleja o más simple, 

pero no todos los niños ven el mundo de la misma manera.
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Diversidad de necesidades

Todos los alumnos precisan a lo largo de su escolaridad de diversas ayudas 

pedagógicas de tipo personal, técnico o material para asegurar el logro de 

los fines generales de la educación.

El nivel socioeconómico de la familia del niño puede provocar diferencias 

de: valores, riqueza de vocabulario y expresión, relación y afectividad, 

acceso y colaboración con las actividades que se desarrollan en el aula, 

hábitos extraescolares, etc. Por ello, es importante tenerlo en cuenta y dar 

una respuesta adecuada que compense las desigualdades en el aula.

Las necesidades del grupo dependen de las características de la sociedad, 

de la cultura y religión, de las creencias, de los hábitos y las costumbres, 

del idioma, etc.

Las necesidades educativas se asocian al logro de las necesidades persona-

les, familiares y sociales del niño.

5.5 > Medidas de compensación educativa

Las medidas de compensación educativa son las que hacen frente a los 

factores de diversidad estudiados en el apartado anterior, y pueden ser: 

–  Medidas generales.
–  Medidas ordinarias.
–  Medidas extraordinarias.

Signos de alerta para la detección precoz de necesidades en el primer ciclo de Educación Infantil

A los 3 meses. No sonríe, no fija la mirada, no aguanta la cabeza o no responde a los ruidos.

A los 6 meses. No tiene interés por coger las cosas o no utiliza las 2 manos.

A los 9 meses. No se mantiene sentado, no mira las cosas cuando las coge o no parlotea.

A los 12 meses. No se mantiene en pie (solo o agarrado), no reclama la atención del adulto o no explora los objetos.

A los 18 meses. No camina, no busca relacionarse o no pronuncia alguna de las palabras más sencillas.

A los 24 meses. Camina de manera inestable, no hace juegos de imitación o no usa el lenguaje con intención co-
municativa.

A los 3 años. No juega o lo hace siempre solo, no se relaciona con otros niños, no mantiene la atención o no 
muestra interés por el entono.
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Medidas generales de compensación educativa

Es importante que los centros desarrollen, en sus proyectos educativos y 

en las líneas de actuación de sus programas anuales, medidas generales 
de compensación que contemplen las actuaciones siguientes:

–  Una organización del centro que permita responder a la diversidad que 

se presenta en cuanto a capacidades, intereses, motivaciones, etcétera.

–  Un estudio de las necesidades que presenta la población escolarizada: 

culturales, afectivas, sociales y económicas, para ofrecer la ayuda 

necesaria.

–  Favorecer la coordinación con los servicios de salud y sociales que 

puedan ayudar a compensar las dificultades en las que se encuentren 

los niños (enfermedad, desamparo, acogimiento, etcétera).

–  Estimular las relaciones e intercambios culturales con los diversos 

grupos sociales de su entorno (fiestas, encuentros culinarios, talleres, 

etcétera) sin establecer diferencias.

–  Intercambiar distintas manifestaciones culturales, mostrando una acti-

tud tolerante con actividades integradoras, intervención de las familias y 

desarrollo de sus referentes culturales en las programaciones y unidades 

didácticas.

–  Desarrollo de programas entre los centros y las familias que ayuden al 

control del absentismo escolar. Fomento de una relación cercana con 

el entorno del niño, que permita solventar las situaciones que puedan 

degenerar en abandono escolar, o pérdida de la iniciativa educativa de 

los padres para con los niños.

–  Colaboración e implicación de las familias que ayuden a cambiar la 

idea de educación que algunos referentes culturales mantienen (por 

ejemplo, excesiva sobreprotección, hábitos de alimentación incorrec-

tos, pérdida de la regularidad en la asistencia de los niños a los centros, 

etc.). Aprovechar la importancia, en estas edades, de los hábitos sociales 

y la autonomía, para trabajar diariamente y en situaciones concretas 

del aula, con las familias, el desarrollo de límites y actitudes de salud, 

higiene, etcétera.
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